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En Paraná, a 29 de noviembre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 34, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima sexta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras Senadoras Gieco y González. (Aplausos)

2
LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del señor Senador Amavet, quien se repone de una cirugía y a quien le deseamos una pronta recuperación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma nota de lo informado, señor Senador.

3
ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.843, 14.844, 26.626 y 14.863, todos ellos con dictamen favorable de sus respectivas comisiones; de los expedientes números 26.713, 25.529, 26.710 y 26.689, proyectos venidos en revisión; el expediente Nº 14.868, proyecto de ley de los señores Senadores; del expediente Nº 14.865, proyecto de resolución; los expedientes números 14.866 y 14.867, proyectos de declaración; y el expediente Nº 14.869, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.326/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos trescientos dos millones ($302.000.000), conforme a las disposiciones de los artículos 9º y 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.343/23 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos novecientos cincuenta y dos millones seiscientos dieciocho mil ochocientos ochenta y cinco ($952.618.885), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.376/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos mil cien millones ($1.100.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.117: Por la que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a ceder en forma definitiva y gratuita a la Municipalidad de Villaguay el dominio de los inmuebles del parque industrial de Villaguay.

-11.118: Por la que se declara Área Natural Protegida en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná.

-11.119: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Comuna de Rocamora, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Cr. Gustavo E. Bordet, remite para conocimiento un Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, de un (1) inmueble, con el cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Libertador San Martín.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.416/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos ochenta y dos millones cien mil ($82.100.000), conforme a las disposiciones de los artículos 9º y 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.420/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos setecientos millones ($700.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silvia Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.120: Por la que se adhiere la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.580 “Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento, copia autenticada del siguiente Decreto:

-4.538/23 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos trescientos once millones cuatrocientos mil ($311.400.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario M. Romero, remite actuaciones con el informe elaborado por la Dirección Provincial de Vialidad, en relación a la Comunicación aprobada por el H. Senado referente al estado de avance, las empresas afectadas, la fecha de inicio y finalización, los montos presupuestados y el personal contratado en las obras de la Ruta Provincial Nº 20, en el tramo comprendido entre Villaguay y Federal.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia a los Senadores por los Departamentos Gualeguay, Federación, Tala y Victoria, y pasa al archivo.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario M. Romero, remite actuaciones con el informe elaborado por la Dirección Provincial de Vialidad, en relación a la Comunicación aprobada por el H. Senado por la que se solicita que se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del histórico Puente Pellegrini ubicado sobre el Río Gualeguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia al Senador por el Departamentos Gualeguay y pasa al archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Cr. Gustavo E. Bordet, remite para conocimiento un Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2024, que se acompaña con el respectivo Mensaje y Planillas agrupadas en varios Cuerpos que conforman el Proyecto de Presupuesto propiamente dicho.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 22 de noviembre de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116.

-Por el que se acepta la donación de un inmueble ubicado en el Departamento Concordia, con cargo de afectarlo para la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”.

-Por el que se declara un inmueble ubicado en Colonia Ensayo, Área Natural Protegida “Los Aromitos”, con la categoría “Reserva de Usos Múltiples”.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de La Criolla, destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia.

-Por el que se regula la fabricación, producción y comercialización de productos médicos en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.475/23 MDS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ejercicio 2023, por un importe de pesos ocho millones novecientos setenta mil ($8.970.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al CPN Jorge Raúl María Otegui, como Fiscal de Cuentas Nº 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.843)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al CPN Antonio Gustavo Labriola, como Vocal Nº 1 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.844.)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al CPN Andrés Rodrigo Zabala, como Contador General de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.848)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la CPN Ingrid Anabel Corona, como Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente N° 14.849)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reinaldo por el que se declara Fiesta Provincial a la actual “Fiesta del Pueblo Isleño”, que se realiza en la localidad de Las Cuevas, del Departamento Diamante. (Expediente N° 26.626)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, proyecto de Ley de autoría del Senador Gay por el que se crea el Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales en la Provincia de Entre Ríos, que se denominará “FoSACER”. (Expediente N° 14.863)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, de un (1) inmueble, con el cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Libertador San Martín. (Expediente Nº 26.713)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Jaroslavsky, por el que se crea un Juzgado en lo Civil y Comercial en la ciudad de Victoria, con competencia territorial en el Departamento Victoria y competencia material conforme el artículo 62º de la Ley Nº 6.902. (Expediente Nº 25.529)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reinaldo, por el que se declara Encuentro Provincial al “Encuentro Escolar Chamarritero”, que se desarrolla en ciudad de Diamante. (Expediente Nº 26.710)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Presupuesto General de Gastos de la Provincia para el año 2024. (Expediente Nº 26.689)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.4.1 – Se ratifica la Ley Nº 10.889, ratificatoria de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de Victoria, del Departamento Victoria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la Ley Nº 10.889, ratificatoria de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de Victoria, Departamento Victoria, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Resolución

4.4.2 - Se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” al Sr. Roberto Alonso Romani.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Institúyase en el Régimen de Honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” al Sr. Roberto Alonso Romani, por sus indiscutidos valores en el área de la cultura y el arte.

Segundo: Comuníquese al Sr. Roberto Alonso Romani y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El presente proyecto de resolución tiene como finalidad introducir dentro del Régimen de Honores, en calidad “Ciudadano Ilustre” de la Provincia de Entre Ríos al poeta, cantante, escritor, periodista y prócer cultural, Sr. Roberto Alonso Romani. Nacido un 26 de enero de 1957 en Larroque, Provincia de Entre Ríos, fue desde muy joven un hombre ligado al periodismo, a la música, a las fiestas populares y a la escritura.


Realizó sus estudios universitarios en La Plata, Buenos Aires, donde comenzó la difusión del folklore del litoral por medio de ciclos en “Radio Universal de la Plata” y se egresó con el título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación Social.


Al regresar a su provincia nativa, ingresó en 1979 a “LT 38 Radio Gualeguay” donde tuvo a su cargo varios ciclos para luego ejercer la dirección artística de la emisora. En la faz literaria comenzó a publicar sus poemas en diarios y revistas.


En 1980 publicó su primer libro: Bajo el cielo de Entre Ríos al que siguieron República de los Trinos (1982) y Semblanza Provinciana (1983), por nombrar algunos. Como autor ha merecido distinciones entre las cuales es menester destacar: “Premio Nacional de Poesía del Ateneo Cultural del Nuevo Mundo –Buenos Aires-; su obra poética “Suaves Cuchillas” fue seleccionada por las Comisiones Asesoras Nacionales del Nivel Primario del Ministerio de Educación de la Nación para ser editada y distribuida en escuelas de todo el país.


Posee cuatrocientas obras musicales, veintiocho libros publicados, dieciséis grabaciones con poemas y melodías del litoral y cinco trabajos audiovisuales. Su nombre está ligado profundamente a diversas manifestaciones de la cultura popular y del folclore del país, actividad a la que ha hecho diversos aportes, además a su multifacética labor hay que agregar su condición de compositor e intérprete.


Entre sus reconocimientos debemos mencionar que La liga de Madres de la República Argentina le entregó el Premio Santa Clara de Asís y la Asociación de Escritores Argentinos le otorgó la Faja Nacional de Honor. A su vez, recibió la mención de Honor Senador Domingo Faustino Sarmiento, que es otorgada por el Senado de la Nación, siendo concomitantemente reconocido por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, como también sus obras por la legislatura entrerriana en ambas cámaras y por la Sociedad Argentina de Escritores; además fue reconocido por la Asociación Argentina de Intérpretes, Universidad de Concepción del Uruguay, Alianza Francesa y Universidad de Buenos Aires.


También fue homenajeado en el Salón de los Pasos Perdidos del Congreso de la Nación. Es un hombre que junto a su familia ha trabajado tanto en tareas rurales, como en medios periodísticos, como se ha mencionado; su nombre también está ligado a la función pública en la cual aportó desde el año 2003, oportunidad en la que fue Director de la Editorial de Entre Ríos y luego Secretario de Cultura. Su persona estuvo siempre comprometida con la sociedad, en la entrega desde lo más sincero y profundo de su corazón.


Es un baluarte entrerriano que con su armonioso cantar y sus poemas del país interior se convirtió en un emblema para toda nuestra comunidad. Entiendo Señora Presidenta, y queridos colegas que es una gran oportunidad de dar el merecido reconocimiento en calidad de Ciudadano Ilustre de nuestra provincia al Sr. Romani, poniendo en valor el aporte cultural y artístico que ha significado para toda la sociedad y particularmente para nuestros entrerrianos.


El rol del estado debe necesariamente ir en esa dirección, máxime cuando existe una manda constitucional que viene dada por el artículo 75 inc. 22 de nuestra Constitución Nacional, la cual con la reforma del año 1994 incorpora una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos que poseen jerarquía constitucional. En particular, creo necesario hacer referencia al Pacto Internacional de los derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a lo largo de su articulado obliga al estado a promover todas las acciones para garantizar el derecho de toda persona a participar en la vida cultural y social.


Es facultad del Estado reconocer y enaltecer a quien dedica su vida a mantener viva la cultura en beneficio de toda la comunidad. En el mismo sentido lo expresa nuestra Carta Magna provincial, al considerar en su artículo 26 a la cultura como un derecho fundamental; asumiendo el compromiso el estado provincial de impulsar acciones dirigidas a preservar el respeto a la diversidad cultural, y a promover y difundir el arte, entre otras.


Referido esto, claro está que todo el andamiaje normativo constitucional en nuestro país y en particular en nuestra provincia se encolumna en esta dirección, andamiaje que debemos seguir construyendo con el paso del tiempo. Es tiempo de rendir nuestro homenaje a un hombre de la cultura entrerriana, que ha sembrado mucho para nuestra generación y las venideras, y que mejor oportunidad que hacerlo en vida. Es por ello que pongo a consideración del cuerpo el presente proyecto, con el fin de dar el reconocimiento que el Sr. Romani merece, por ser una persona de importantes valores culturales y artísticos para nuestra Provincia.


En base a los argumentos aquí vertidos y a los que estoy dispuesta a ofrecer en el momento oportuno, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para solicitar a mis pares el acompañamiento con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

4.4.3 - Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 28º aniversario de la creación del Departamento de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 28º Aniversario de la creación del Departamento San Salvador, que se celebra el 8 de diciembre de 2023.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a las autoridades de la ciudad de San Salvador y de los distritos que integran el Departamento.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El Departamento San Salvador se encuentra ubicado al Este de la Provincia de Entre Ríos. Limita con los departamentos Federal, Concordia, Colón y Villaguay. Su superficie es de 1282 km2 y su población es de 17000 habitantes. El Departamento se divide en cuatro distritos: Gral. Campos, Walter Moss, Arroyo Grande y Las Colonias. La ciudad cabecera es San Salvador. Para su creación mediante la ley provincial N° 8981 sancionada el 6 de diciembre de 1995, se separaron partes de los departamentos: Villaguay, Colón y Concordia.


El Distrito Arroyo Grande fue formado con la totalidad del distrito Quinto del Departamento Colón, el distrito General Campos fue formado con los sectores de los distritos Yeruá y Yuquerí separados del departamento Concordia, el distrito las Colonias que fue formado con los sectores de los distritos Tercero y Cuarto separados del departamento Colón, y el distrito Walter Moss fue formado con los sectores de los distritos Lucas al Norte y Lucas al Sud separados del departamento Villaguay.


Los pedidos de los habitantes de la región para la creación de este departamento comenzaron en la década de 1960. Con el advenimiento de la democracia en Argentina el movimiento surgió con mayor fuerza, sin embargo la creación del departamento se concretó en la mitad de la década de los ’90. En 1995 comenzó a darse forma real al proyecto de creación del departamento San Salvador, pero muchos de los puntos expuestos no fueron bien recibidos en Villaguay, donde incluso llegaron a realizarse protestas callejeras. Finalmente el proyecto, presentado por los diputados provinciales Hugo Oscar Berthet (PJ) y Carmen Reynoso de Vinacur (UCR), fue aprobado en la Cámara de Senadores el 6 de diciembre de 1995.


El sustento físico del Departamento San Salvador forma parte de la gran llanura argentina. El basamento es muy antiguo pero los sedimentos superficiales son recientes y continúan acumulándose por obra de los agentes externos, vientos y lluvias en abundancia. La gruesa capa de sedimentos junto al clima templado húmedo, posibilitan la formación de suelos ricos en materia orgánica óptimos para las actividades agrícolas-ganaderas. Las especies de flora predominantes son: pasto miel, pasto cadena, cebadilla criolla y pasto horqueta. Las pasturas naturales son un recurso muy importante para la alimentación del ganado y de otras especies. La vegetación arbórea aparece muy disminuida y sólo a lo largo de los cursos de agua. Las especies predominantes son el espinillo, tala y ñandubay.


La fauna de esta región entrerriana ha sufrido transformaciones por la presencia del hombre y de su actividad, hoy pueden encontrarse perdices, liebres, cuises, martinetas y zorros. Por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente proyecto de declaración con su voto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 134º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 134º Aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, que se celebra el 25 de diciembre de 2023.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Municipio de la ciudad de San Salvador.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


La ciudad fue fundada el 25 de diciembre de 1889 por el coronel Miguel Pedro Atanacio Malarín en tierras pertenecientes a su madre Aurora Saint-Sauver, quien a su vez las había heredado de su hermano Luis. En honor a ella, se nombró San Salvador al nuevo poblado. Fundación: Hacia finales de la década de 1880 el coronel Miguel Pedro Atanasio Malarín, se dispuso a llevar adelante la iniciativa de una colonización de carácter privado.


La fundación de San Salvador pasó por tres etapas; la primera de tramitación jurídica basada en la legislación de 1888, la segunda de carácter simbólico, cuando el 25 de diciembre de 1889 se instala la primer familia criolla, y una tercera etapa "de hecho" ocurrida en 1890 cuando se afincan familias que se hallaban viviendo en cercanías del Arroyo Grande. Sin embargo, se toma al 25 de diciembre de 1889 como fecha recordatoria de la fundación de la ciudad.


Posteriormente comenzó la organización administrativa del nuevo poblado. "Villa Aurora", residencia de la familia Malarín, fue la primera administración de la Colonia. El 25 de mayo de 1890 el gobierno provincial instauró una comisaría policial bajo la dependencia de la jefatura de Concordia y posteriormente un Juzgado de Paz. En tanto en 1891 se creó la primera escuela. Llegada del ferrocarril y proceso inmigratorio: Gracias a las gestiones del entonces administrador de la colonia, Francisco Malarín, hermano del fundador, el 4 de octubre de 1902 se inauguró el ramal ferroviario que une las ciudades de Villaguay, San Salvador y Concordia, el cual se constituyó en un factor determinante para el futuro desarrollo del pueblo.


En 1910 se habilitó el ramal ferroviario San Salvador - Caseros (Departamento Uruguay), que comunicaba a la ciudad con el Puerto de Concepción del Uruguay. A principios del siglo XX comienza a llegar una importante corriente inmigratoria representada por varias nacionalidades. En 1912 se construye el primer templo religioso de la ciudad, la "Capilla El Salvador", ubicada en uno de los laterales de la residencia de la Familia Malarín. En 1925 fue construida la sinagoga judía de la Asociación Israelita Unificada. Una importante cantidad de inmigrantes judíos se asentaron en siete colonias de la Jewish Colonization Association en torno a San Salvador entre 1900 y 1915. Además, los alemanes, italianos, españoles, suizos, ucranianos y sirio - libaneses se cuentan entre las colectividades pioneras de la ciudad.


En 1928 fue inaugurado el templo de la Iglesia evangélica congregacional "San Juan Evangelista". Mientras que el 5 de julio de 1931 se colocó la piedra fundamental del actual templo de la Iglesia católica, llamado en honor a la santa patrona de la ciudad: Santa Teresita del Niño Jesús. El templo fue posteriormente inaugurado el 21 de agosto de 1932, aunque la terminación de la torre ocurrió recién en 1975. De los primeros cultivos de arroz a la actualidad: El desarrollo de la actividad arrocera en la zona tiene sus inicios en la década de 1930, cuando Felix Mauricio Zacharias Bourren Meyer experimenta los primeros cultivos de este cereal en la margen izquierda del Arroyo Grande. El 2 de abril de 1952 se crea la primer Cooperativa Arrocera del país y el 19 de junio de 1953 se realizó la primera Fiesta Nacional del Arroz de la Argentina, siendo reconocida la ciudad como Capital Nacional del Arroz. Por ley N° 67378 del 21 de junio de 1979 San Salvador pasó a formar parte en su totalidad del departamento Colón, hasta entonces el ejido municipal se repartía entre los departamentos de Colón y Villaguay.


El centenario de la fundación de la ciudad en diciembre de 1989, durante la intendencia de Juan José Larrarte, fue un festejo que duró varios días en el que se inauguró uno de los símbolos más representativos de la ciudad, el "Mural del Centenario".


En una jornada histórica para la ciudad, siendo legisladores locales Carmen Reynoso de Vinacur y Hugo Oscar Berthet, el 8 de diciembre de 1995 se creó el Departamento San Salvador, con partes de los departamentos Colón, Concordia y Villaguay, constituyéndose como la ciudad cabecera de este nuevo distrito. Desde 2008 San Salvador integra la Mancomunidad de Municipios de los departamentos Colón y San Salvador, «Tierra de Palmares», el primer ente supramunicipal de la Provincia de Entre Ríos. 134º Aniversario: En diciembre la Municipalidad de San Salvador celebrará un nuevo aniversario de su fundación, el número 130, hecho que merece ser declarado de interés institucional, social y cultural del Senado provincial; por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente proyecto de declaración con su voto.


Por ello solicito a mis pares que acompañen el siguiente proyecto de declaración con su voto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.4.5 – Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la prevención de la transmisión del virus Alphavirus – Encefalomielitis equina, a partir de la adopción de medidas tendientes a evitar la diseminación de la enfermedad y el contagio a los equinos y a las personas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para colaborar con la prevención de la transmisión del virus ALPHAVIRUS-Encefalomielitis equina, a partir de la adopción de medidas tendientes a evitar la diseminación de la enfermedad y el contagio a los equinos y a las personas, teniendo en cuenta el trabajo en conjunto con el SENASA, el Ministerio de Salud de la Nación y las autoridades sanitarias locales., poniendo especial énfasis en facilitar la gestión para el ingreso a la provincia de vacunas logrando que estas estén al alcance de quienes son propietarios de equinos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Recientemente, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria informó que se han obtenido resultados positivos del ALPHAVIRUS-Encefalomielitis equina en estudios realizados en las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe. Dicha enfermedad se transmite de las aves a los mosquitos, infectando éstos últimos a equinos y a seres humanos. El período de incubación de la enfermedad es de 5 a 14 días, es decir que durante ese período es el momento desde que se realiza la infección hasta la aparición de los primeros síntomas.


Debido a que la notificación de sospechas continúa en aumento en las provincias de Santa Fe, Corrientes, Entre Ríos y Córdoba, el SENASA emitirá la normativa correspondiente para afrontar la emergencia sanitaria y para la adopción de medidas de prevención y contención que correspondan. Para ello, es esencial el control de los mosquitos para evitar la diseminación de la enfermedad y el contagio a los equinos y personas. Asimismo el SENASA está coordinando con las Cámaras de Productos Veterinarios para avanzar rápidamente en la vacunación de los equinos.


Por lo expuesto corresponde al Poder Ejecutivo Provincial adoptar las medidas necesarias para hacer frente a la preocupante situación respecto al virus que se está propagando actualmente y podría tener graves consecuencias.


Es por ello que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari, expediente Nº 24.435.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.2 – Se crea el Premio Provincial de Literatura “Jorge Enrique Martí” destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Premio Provincial de Literatura “Jorge Enrique Martí” destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana, expediente Nº 22.715.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5.3 – Se prorrogan las Sesiones Ordinarias del presente periodo legislativo hasta el 14 de febrero de 2024.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorrogan las Sesiones Ordinarias del presente período legislativo hasta el 14 de febrero de 2024, con número 28.323 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: En virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrogase el Período de Sesiones Ordinarias del 144º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2024.
Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Honorable Cámara de Diputados.

Armando L. Gay. Francisco A. Morchio.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

6

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

6.1 – Se regulan las licencias por maternidad y nacimiento.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para formular una moción de orden, en el sentido de tratar en primer término el asunto Nº 4 del Orden del Día, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se regulan las licencias por maternidad y nacimiento, expediente Nº 14.250.
Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, pasamos a considerar el asunto Nº 4 del Orden del Día, expediente Nº 14.250.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.250, autoría de la Senadora Maidana, por el que se modifica el Régimen de Licencias por Maternidad y Nacimiento, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Berthet, Amavet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley Provincial de Licencias por Maternidad y Nacimiento

Artículo 1°: Sujetos. Quedan comprendidos en la presente ley, todas las y los trabajadores que, en virtud de acto administrativo emanado de autoridad de nombramiento competente, presten servicios remunerados en el ámbito de la Administración Pública Provincial, centralizada o descentralizada, con excepción de los siguientes: 

a) Las personas que desempeñen cargos electivos; 

b) Los funcionarios o empleados cuyo nombramiento y/o remoción se encuentre regulado por la Constitución o por leyes especiales; 

c) Los Ministros, Secretarios, Subsecretarios, Directores, miembros integrantes de los cuerpos colegiados, autoridades superiores de entidades jurídicamente descentralizadas (salvo aquellos que estén incluidos en la carrera), personal superior comprendido en la Ley Nº 8620, sus modificatorias y complementarias, el personal designado fuera de escalafón o con remuneración equivalente a funcionario político; 

d) El que por leyes especiales tenga un régimen específico;

e) El personal docente en ejercicio activo, salvo lo establecido para las convenciones colectivas de trabajo; 

f) El personal comprendido dentro del Reglamento General de Policía y del Régimen Penitenciario Provincial; 

g) Quedan asimismo expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley el personal del Poder Legislativo y el Poder Judicial de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Objeto. La presente ley tiene por:

a) Igualar derechos entre progenitores y adoptantes; 

b) Contribuir a la corresponsabilidad entre personas gestantes y no gestantes;

Promover una distribución más equitativa de las tareas del hogar entre el núcleo familiar;

c) Garantizar el derecho de las infancias a estar acompañadas por sus progenitores y/o adoptantes;

d) Otorgar un piso mínimo de condiciones laborales que permitan conjugar las actividades laborales con las de cuidado, eliminando así las desigualdades de género derivadas de la contratación;

e) Adecuar la legislación a los estándares internacionales, creando un sistema integral de cuidados.
Artículo 3°: Tipo y duración de las licencias. El personal comprendido en el Art. 1° de la presente ley, gozará de las siguientes licencias según corresponda: 

a) Licencia Prenatal: la persona gestante gozará de 45 (cuarenta y cinco) días corridos previos al nacimiento. Pudiendo optar, con prescripción médica, por:
-30(treinta) días corridos previos al nacimiento, computándose los 15 (quince) días restantes como licencia postnatal; ó 

-15(quince) días previos al nacimiento, computándose los 30 (treinta) días restantes como licencia postnatal.

b) Licencia Postnatal por maternidad o por alumbramiento: La persona gestante gozará de 75 (setenta y cinco) días corridos de  licencia desde la fecha de alumbramiento, computándose en su caso los restantes que tuviera de acuerdo a la opción del inciso precedente. 

Cualquiera sea la opción elegida en los incisos a) y b) del presente artículo, la persona gestante deberá gozar de un total de 120(ciento veinte) días corridos de licencia por maternidad o alumbramiento.

La persona progenitora no gestante gozará de 20 (veinte) días corridos de licencia por nacimiento, posteriores al mismo, con goce de haberes.

En caso de nacimientos o alumbramientos múltiples, prematuros o nacidos con patología crónica, la licencia será de 180 (ciento ochenta) días corridos con goce de haberes y la licencia correspondiente a la persona no gestante será de 30 (treinta) días corridos, con goce de haberes.

c) Licencia por Adopción: las trabajadoras y los trabajadores que lleven adelante procesos de adopción gozarán de las siguientes licencias: 

Una de las personas adoptantes, de forma indistinta, contará con 90(noventa) días corridos, a partir de la fecha del otorgamiento de la guarda por adopción; 

La otra persona adoptante contará con 20(veinte) días corridos, partir de la fecha del otorgamiento de la guarda por adopción; 

Cuando se inicien las visitas previas a la tenencia con fines de adopción, podrán solicitar 2(dos) días corridos de licencia, hasta un máximo de 15(quince) días por año, no acumulables.

d) Licencia para la integración familiar: una vez completado el período de licencia postnatal por maternidad, por nacimiento o por adopción, las empleadas y los empleados de la administración pública, dispondrán de una licencia familiar de hasta 60(sesenta) días corridos y por única vez, la cual podrá ser utilizada en su totalidad por una/o de las/os progenitoras/es o adoptantes de forma indistinta; o fraccionarla en 30 (treinta) días corridos y por única vez, para cada  una/o de las/os progenitoras/es o adoptantes en el caso en que ambos pertenezcan a la Administración pública.

Artículo 4°: Permiso de lactancia y/o alimentación. Toda persona gestante dispondrá de 2(dos) permisos de lactancia y/o alimentación diarios para amamantar y/o alimentar a su hija o hijo, o bien para la extracción de leche durante su jornada de trabajo.
Dichos permisos tendrán una duración de una hora cada uno, y se extenderán por un período de 18 (dieciocho) meses desde la fecha de nacimiento, salvo que por razones médicas fuese necesario prolongar la lactancia y/o alimentación por un período superior. 

La persona gestante podrá hacer uso de estos permisos al comenzar o finalizar la jornada laboral, pudiendo ingresar dos horas después o retirarse dos horas antes; informando al empleador la modalidad de permiso elegida con al menos 15 (quince) días de anticipación. 

Los mismos derechos le asisten a la persona adoptante que recibiera en guarda con fines de adopción a un lactante. En el supuesto de co-adoptantes este derecho podrá ser ejercido por uno solo de ellos.
Artículo 5°: Si el embarazo se interrumpiere por aborto espontáneo involuntario  o por razones terapéuticas, luego de transcurridos 150 (ciento cincuenta) días de la concepción, o si se produjese el nacimiento sin vida, la persona gestante tendrá derecho a una licencia de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, con goce de haberes, y la persona no gestante a una licencia de 15 (quince) días corridos, con goce de haberes. 
Artículo 6°: En caso de interrupción voluntaria del embarazo según Ley 27.610, todas las personas gestantes tendrán derecho a gozar de una licencia de hasta 10 (diez) días corridos, con goce de haberes, debiendo acreditar tal circunstancia mediante certificado médico fechado, en el cual no constarán detalles del motivo ni de las circunstancias que dieron lugar a dicho acontecimiento.

Artículo 7°: Las y los trabajadores que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley estuvieren en uso de licencia por maternidad, por nacimiento o por adopción gozarán automáticamente de los beneficios previstos en la presente ley.

Artículo 8°: Invítese a los Municipios y Comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señora Presidenta, aprovecho el espacio para saludar a las autoridades de esta Honorable Cámara, a los Senadores, Senadoras y a todo el público presente.

En esta oportunidad tomo la palabra como autora de una iniciativa que me llena de orgullo estar presentando hoy, ya que ésta es una de las últimas actuaciones como Senadora en este recinto. Sinceramente siento una gran satisfacción de saber que les estoy dejando un aporte real a las mujeres trabajadoras del Estado entrerriano. Me refiero a las mujeres porque somos el gran sostén de nuestras familias, pero el propósito de esta ley es intentar al menos que las tareas de cuidado sean distribuidas equitativamente entre personas gestantes y no gestantes, es decir que no se trata de una ampliación de derechos únicamente para las mujeres, sino también para aquellos hombres varones que sienten la necesidad de involucrarse en esta hermosa tarea de cuidado, pero por sobre todas las cosas se trata de respetar los derechos del nuevo integrante de la familia.


Este proyecto que fue tratado en dos oportunidades en la Comisión de Legislación General viene, básicamente, a ampliar el régimen de licencias para nuestras empleadas y empleados públicos buscando garantizar el cuidado durante la gestación y los primeros días de vida del recién nacido.


Permítanme contarles que hay muchísimos factores que influyen de manera directa en el crecimiento del niño o de la niña, pero hay dos que son fundamentales y determinantes en el desarrollo de su coeficiente intelectual, en la maduración de su sistema nervioso central, en la estimulación de su capacidad para aprender y relacionarse. Estos dos factores son: el ambiente en el que vive durante sus primeros meses de vida y la alimentación que recibe durante esta etapa. El niño o niña que crece en un ambiente familiar que lo contiene, lo cuida, lo estimula y lo protege, desarrollará mejor su lenguaje, su aprendizaje, su conducta sensorial y motriz y el desarrollo de sus emociones, y son sus progenitores los que identifican y proporcionan los cuidados adecuados para satisfacer sus necesidades. En cuanto a alimentación, todos sabemos que el alimento por excelencia en los primeros meses de vida es la leche materna, que aparte de ser económica es la más completa. La lactancia materna exclusiva aumenta la capacidad intelectual de los niños, mejora el vínculo con su madre, el conocido como “apego” y aumenta la inmunidad o defensas. El lactante se enferma menos, lo cual permite mayor asistencia laboral de sus padres al momento de regresar al trabajo.


Como médica, dedicada hace muchos años a la atención de niños, les puedo asegurar que no hay medicina que reemplace la presencia amorosa de una mamá, de un papá, un familiar, o una persona que con todo su amor y dedicación ha decidido cuidar o adoptar a una criatura; y que la tranquilidad y exposición de la persona que gesta es mayor cuando tiene al otro progenitor cerca, eso es irremplazable.


Históricamente el trabajo y el cuidado ha estado feminizado. Parece ser que solo las mujeres sabemos y debemos cuidar, higienizar, alimentar y satisfacer las necesidades del nuevo ser, pero no es así. Los papás, si bien no pueden amamantar, pueden bañar, cambiar pañales, cobijar, consolar y proteger a los bebés. Muchos de estos padres desean hacerlo, pero se encuentran con un sinfin de obstáculos, mayormente ligados a la escasez de políticas públicas y legislativas que protejan el derecho de los varones a cuidar.


En la actualidad nuestra provincia tiene un régimen de licencias completamente arcaico, desactualizado y que ni siquiera respeta los estándares mínimos, recomendados por la Organización Mundial de la Salud, para el cuidado en el nacimiento y la lactancia. Es más, el régimen actual le otorga a la persona no gestante sólo dos días hábiles de licencia por nacimiento. En este momento me encantaría preguntarles a aquellos padres que me están escuchando si dos días hábiles les alcanzaron para hacer al menos un trámite después del nacimiento, mientras la mamá se recupera y aún está internada. Seguramente la respuesta es no.


Queridos colegas, les pido que demos un pequeño paso hacia la igualdad de derechos que tanto nos gusta predicar, y que cuidemos y protejamos a trabajadoras y trabajadores, pero en especial a los niños y a las niñas legislando para ellos.


Para ir finalizando quiero agradecer a quienes me han acompañado en este proceso; a los compañeros de la Unión Personal Civil de la Nación (UPCN) que vienen impulsando y militando esta temática hace muchos años y que me han hecho un gran aporte en conocimientos sobre derechos del empleado público, al Presidente de la Comisión de Legislación General, Senador doctor Jorge Maradey y a sus integrantes, por la predisposición para trabajar este proyecto y por haberme hecho partícipe en el debate; a la Secretaria de Modernización, Lucrecia Escandón y su equipo, quienes aportaron muchísimo material de años de trabajo en un proyecto de reforma integral de las licencias; al Ministro de Economía, contador Hugo Ballay; a la Directora de Recursos Humanos de la Provincia, doctora Luciana Kapp, y a usted, señora Presidenta, que como mujer y madre no ha dudado en brindar aportes cuando la he consultado.


Senadoras, Senadores, seguramente con esta ley no vamos a solucionar todos los problemas que una familia puede tener cuando decide tener un hijo, pero es un comienzo para invitarlos a seguir trabajando este tema tan importante sin importar los días que se otorguen, pero sí la calidad que le damos a esos días, y la familia puede compartir responsabilidades, obligaciones y principalmente el cuidado. Sé que el camino es largo y nos queda mucho por recorrer, pero hoy podemos dejar una conquista, y aunque en unos días yo deje de ser Legisladora les digo que si de defender a trabajadoras y trabajadores se trata pueden contar conmigo, en materia de derechos la lucha nunca acaba; por el contrario, la lucha se mantiene siempre.


Espero el acompañamiento de todos ustedes, convencidos que con la media sanción de este proyecto vamos en busca de una sociedad más justa y equitativa. Muchas gracias, señora Presidenta. (Aplausos)

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión. (Aplausos en la barra)
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al CPN Jorge Raúl María Otegui, Fiscal de Cuentas Nº 6 del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Retomamos el orden de la sesión.

Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al CPN Jorge Raúl María Otegui, como Fiscal de Cuentas Nº 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.843.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El CPN. Jorge Raúl Otegui, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Fiscal de Cuentas N° 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el CPN. Otegui alcanzó el puntaje total de 80,40 puntos, correspondiendo a Antecedentes 26,40 puntos; Oposición 38 puntos y Entrevista 16 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al CPN. Otegui.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 17 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 23 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el  Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del CPN. Otegui, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Fiscal N° 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, al CPN. Jorge Raúl Otegui, D.N.I. Nº 22.348.074, clase 1971.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Armando L. Gay. Amílcar R. Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para leer el dictamen que se aprobó en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. El dictamen refiere al expediente Nº 14.843, y dice así: “Honorable Senado, el C.P.N Jorge Raúl Otegui, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Fiscal de Cuentas Nº 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Contador Público Nacional Otegui alcanzó el puntaje total de 80,40 puntos, correspondiendo a Antecedentes 26,40 puntos; Oposición 38 puntos y Entrevista 16 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la Constitución Provincial, el Decreto Nº 39/03 del gobierno y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el señor Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Contador Público Nacional Otegui.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 17 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de este Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 23 de noviembre, se realizó en el Recinto de este Honorable Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. Luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Contador Público Nacional Otegui, se procede a la formulación de preguntas de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

La exposición efectuada por el postulante ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

Entonces, la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve: artículo 1º, prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Fiscal Nº 6 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, al Contador Público Nacional Jorge Raúl Otegui, D.N.I. Nº 22.348.074, clase 1971. Artículo Nº 2º, comuníquese, etcétera.”

Por lo que acabo de exponer solicito a mis pares que acompañen con el voto favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
7.2 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar al CPN Antonio Gustavo Labriola, para ser nombrado Vocal Nº 1 del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al CPN Antonio Gustavo Labriola, como Vocal Nº 1 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.844.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El CPN. Antonio Gustavo Labriola, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal N° 1 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el CPN. Labriola alcanzó el puntaje total de 83,30 puntos, correspondiendo a Antecedentes 28,30 puntos; Oposición 39 puntos y Entrevista 16 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la en la Constitución Provincial, el Decreto Nº 39/03 GOB. y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos; y ha recibido adhesiones y ninguna objeción a su propuesta.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el Sr. Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al CPN. Labriola.


Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 17 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 23 de noviembre, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el  Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del CPN. Labriola, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal N° 1 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, al CPN. Antonio Gustavo Labriola, D.N.I. Nº 14.998.195, clase 1962.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Armando L. Gay. Amílcar R. Genre Bert.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para leer el dictamen que se aprobó en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, el dictamen refiere al expediente Nº 14.844, y dice así: “Honorable Senado, el CPN Antonio Gustavo Labriola, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal Nº 1 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

El Consejo de la Magistratura, realizó el correspondiente concurso a fin de cubrir la vacante existente, en el que el Contador Público Nacional Labriola alcanzó el puntaje total de 83,30 puntos, correspondiendo a Antecedentes 28,30 puntos; Oposición 39 puntos y Entrevista 16 puntos, reuniendo asimismo todos los requisitos establecidos en la Constitución Provincial, el Decreto Nº 39/03 del gobierno y el Reglamento General y de Concursos Públicos del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos; y ha recibido adhesiones y ninguna objeción a su propuesta.

Elevada la nómina de postulantes al Poder Ejecutivo, el señor Gobernador remitió a este Cuerpo la solicitud de prestar Acuerdo Constitucional al Contador Público Nacional Labriola.

Luego de considerar el Concurso llevado adelante por el Consejo de la Magistratura, los antecedentes personales y curriculares del postulante supra mencionado, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 17 de noviembre del corriente año, dio por cumplidos los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de este Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 23 de noviembre, se realizó en el Recinto de este Honorable Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores. Luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Contador Público Nacional Labriola, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer sobre su situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

La exposición efectuada por el postulante ha resultado altamente satisfactoria para la mayoría de los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

Entonces, la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve: artículo 1º, prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal Nº 1 del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, al Contador Público Nacional Antonio Gustavo Labriola, D.N.I. Nº 14.998.195, clase 1962. Artículo Nº 2º, comuníquese, etcétera.”

Por lo cual, una vez expuesto los antecedentes, solicito a mis pares que acompañen con el voto favorable.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
7.3 – Se declara Fiesta Provincial a la actual “Fiesta del Pueblo Isleño”, que se realiza en la localidad de Las Cuevas, del Departamento Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se declara Fiesta Provincial a la actual “Fiesta del pueblo isleño”, que se realiza en la localidad de Las Cuevas, del Departamento Diamante, expediente N° 26.626.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26626, autoría del Diputado Caceres, por el que se declara Fiesta provincial la actual Fiesta del Pueblo Isleño que se realiza en las Cuevas, Departamento Diamante, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 28 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: los Senadores Gay y Berthet de manera presencial; y Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Olano, Santa Cruz y Migueles de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declarar “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta del Pueblo Isleño” que se realiza en Las Cuevas, Departamento Diamante.

Artículo 2°: Incorporar lo dispuesto en el artículo anterior en el calendario oficial de festividades de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 28 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Daniel H. Olano. Marcelo J. Santa Cruz. Marcelo F. Berthet. Omar E. Migueles.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, hoy vengo a poner bajo consideración de mis pares esta propuesta de proyecto de ley que tiene por fin considerar la “Fiesta del pueblo isleño” como fiesta provincial.


La misma se desarrolla en el paraje Las Cuevas, un poblado que queda a treinta y cinco kilómetros de nuestra ciudad capital de Diamante y tiene una destacada belleza natural en su zona costera, sus vertientes y arboledas. 


Cabe destacar que esta fiesta engalana toda una cultura y una identidad del pueblo isleño, porque más allá de que los tiempos han cambiado y hay otros medios para el traslado de hacienda como son los barcos, nuestros abuelos y padres no tuvieron esa posibilidad, es por eso que queremos poner en valor el trabajo que hacen los isleños, hasta el día de hoy, ya que en muchas oportunidades sacan su hacienda en forma de arreo.

-Ingresa al recinto el señor Senador Dal Molín.

Sra. Senadora (Gieco): La Fiesta del Pueblo Isleño comenzó a desarrollarse en el mes de febrero del año 2015. Posteriormente, con la pandemia, fue trasladada al mes de octubre, y continuó así. 

En esta oportunidad es la octava edición y se realiza durante todo el día, exponiendo también todas las actividades culturales que tiene la zona como, por ejemplo, a los emprendedores locales y a los pescadores. Hay ciento treinta familias pescadoras. La pesca es una de las principales actividades que tiene el pueblo isleño. 

Además, en dicho evento hay una jineteada donde se valora al caballo y las destrezas gauchas, así como también está acompañado con la música litoraleña, tradicional de la zona y la participación activa, no solamente de los vecinos, de los isleños, sino que también está viniendo mucha gente de la región.

¿Cuál es el fin de declararla fiesta provincial? Que esta población necesita como fuente de ingreso el turismo y la pesca artesanal que se realiza, generando la visita de gente de otras provincias, es decir, que se hace conocida la región y brinda así oportunidades laborales. 

Por lo expuesto y dada la importancia de este encuentro, es que vengo a poner en consideración de mis pares este proyecto, considerando que las tradiciones y la identidad tienen una significativa convocatoria. Además, busca rendir homenaje principalmente a los trabajadores isleños por lo que, si mis compañeros me acompañan con su voto afirmativo, la Fiesta del Pueblo Isleño se convertirá en una fiesta provincial y será parte del calendario de fiestas populares.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
7.4 – Se crea el Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales en la Provincia de Entre Ríos, que se denominará “FoSACER”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales en la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 14.863.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.863, autoría del Senador Gay, por el que se crea el Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con fines sociales,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 28 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: los Senadores Gay y Berthet de manera presencial; y Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Olano, Santa Cruz y Migueles de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto: La presente ley, crea el “Fondo Solidario de Asistencia a Clubes Deportivos con Fines Sociales” en la Provincia de Entre Ríos, el que se denominará “FoSACER”.

Artículo 2°: El “FoSACER”, está destinado a la asistencia de necesidades básicas edilicias y de servicios, para la preservación y el resguardo, de los Clubes Deportivos con Fines Sociales de bien público, constituídos legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, que desarrollan actividades deportivas y culturales de contención social, para la educación formal y no formal.

Artículo 3°: Organización: El FoSACER, tiene como fin, la asistencia solidaria a los Clubes Deportivos sin fines de lucro, como bien público de contención comunitaria y estará integrado de forma “Ad-Honorem” por:

1. Un representante del Ministerio de Desarrollo Social, que el Ministro/a determine.

2. Un Diputado/a y un Senador/a representantes de ambas Cámaras de la Provincia, los que tendrán una alternancia anual, a partir de cada período legislativo.

3. Dos representantes de Clubes Deportivos con fines sociales de bien público, con alternancia anual, según la distribución de la provincia, teniéndose en cuenta ambas márgenes del Paraná, el Uruguay y el Centro de Entre Ríos.

4. Un representante del Poder Ejecutivo, que el Sr Gobernador determine, según las necesidades a plantear hasta quince (15) días previos a la convocatoria de cada reunión formal.

Artículo 4°: Las reuniones serán convocadas cada sesenta (60) días, en lugares a establecer, bajo actas de los temas a tratar y proyectos a resolver presentados oportunamente a la citación. Serán seis (6) reuniones anuales, con el desglose correspondiente de información ante el Ministerio, el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre los recursos destinados a tales fines.

Artículo 5°: Autoridad de Aplicación: El Ministerio de Desarrollo Social, a través de su Organigrama, dispondrá la tutela y organización del FoSACER, para el control y asistencia de los objetivos del mismo.

Artículo 6°: Registros: El FoSACER, contará con un Registro de Clubes Deportivos con fines sociales, de toda la Provincia de Entre Ríos, que aspiren acceder a la asistencia del Fondo creado.

Artículo 7°: Presupuesto: El Poder Ejecutivo, determinará los recursos precisos para el presupuesto requerido y así, contener las necesidades planteadas, el cual deberá estar contemplado en la ley de presupuesto anual.

Artículo 8°: El Poder Ejecutivo reglamentará dentro de los sesenta (60) días hábiles la presente ley, una vez sancionada y promulgada.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 28 de noviembre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Daniel H. Olano. Marcelo J. Santa Cruz. Marcelo F. Berthet. Omar E. Migueles.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, en primer lugar, quiero decirle que este proyecto de ley cuenta con dictamen favorable por unanimidad de los integrantes de la comisión de Mercosur, Turismo y Deportes y que fue presentado oportunamente por el Senador Ballestena, con el cual comparto cada una de sus partes, pero obtuvo modificaciones por parte del equipo que me acompaña en la asesoría legislativa. Y teniendo en cuenta que pueda perder estado parlamentario nos pareció totalmente oportuno ponerlo ahora en consideración de este Cuerpo.


En este sentido, comparto desde ya, todos los fundamentos que tenía el proyecto –que están esgrimidos y que hago propios– y es por eso que los vuelvo a reestablecer entendiendo que la iniciativa se ve potenciada, más que nada hoy, por el actual contexto político y económico y que reclama, justamente, que nosotros desde el Estado sostengamos políticas públicas y derechos que fueron conquistados a lo largo de todo este tiempo por un montón de hombres y mujeres relacionados a las instituciones deportivas. 

Por eso, señora Presidenta, es una iniciativa que se encarna primero y surge de la Federación de Clubes y Entidades Deportivas de Entre Ríos, con fines sociales y culturales de contención para la comunidad, en todas sus modalidades y sin fines de lucro. 

Estas organizaciones le solicitaron en su momento al Senador Ballestena, legislar en favor de las necesidades acuciantes, que son las mismas que hoy tienen los clubes y que en realidad son los mismos problemas que vienen acaeciendo desde hace mucho tiempo. 

Y creo que en momentos donde se pretende en algunos sectores que los clubes se conviertan en sociedades anónimas buscando, si se quiere, un lucro desmedido, entiendo que el Estado debe redoblar los esfuerzos para acompañar a estas instituciones que son pilares en la formación de cientos de jóvenes. 
Son los clubes los que están siempre en la trinchera, buscando inculcar los valores que necesitan niños, niñas y adolescentes, valores que dan desde la amistad, el cuidado de la salud, la generación de hábitos, formación que justamente tiene que ver con el sacrificio, con objetivos del conjunto y que terminan siendo la estrategia más acorde para la lucha contra los males que hoy nos aquejan todos los días, como son la droga y el alcohol.

El objetivo fundamental que se solicita es la creación de un Fondo Solidario para Clubes de estas características en la Provincia de Entre Ríos y que les permita a los mismos solventar gastos que van desde el arreglo de un baño, un vestuario, las gradas para el público, la pintura para el club, solventar el costo, a veces excesivo, de servicios, como ser de luz, agua, es decir, todos aquellos gastos que, lamentablemente, les impiden a veces funcionar correctamente, al no disponer de ingresos suficientes. 

Creo que podemos hacerlo, porque hay en nuestro Gobierno voluntad de ayudar a estos sectores, ya que lo ha demostrado en estos ocho años, que es cuando más se necesita de un Estado presente. Y entiendo que debe ser una política de Estado que creemos y defendamos entre todos, más allá de las banderías políticas.

Por eso, les solicito a mis colegas Senadores y Senadoras que acompañen esta iniciativa que, en sí, no le pone un corsé al Poder Ejecutivo, sino que le da una pauta clara de una política de Estado que surge del Poder Legislativo. 
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
7.5 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, de un inmueble, con el cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Libertador San Martín.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Villa Libertador San Martín, con el cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad de Villa Libertador San Martín, expediente Nº 26.713.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Libertador San Martín, de un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Distrito Palmar, Municipio de Libertador San Martín, Planta Urbana-Manzana Nº 56, domicilio parcelario: 25 de Mayo S/Nº, Lote Nº 1, Plano de Mensura N° 44.555; Partida Provincial N° 110.375, Partida Municipal Nº 129.418; que consta de una superficie de trescientos ochenta y nueve metros cuadrados con treinta y dos decímetros cuadrados (389,32 m2); cuyos límites y linderos son:

Noreste: Recta 9-10 al rumbo S 28º 46´E de 27,04 m., lindando con Lote Nº 2 de Municipalidad de Libertador San Martín;

Sureste: Recta 10-7 al rumbo S 47º 49´O de 11,67 m., lindando con Lote Nº 2 de Municipalidad de Libertador San Martín;

Suroeste: Recta 7-8 al rumbo N 42º 11´ O de 26,30 m., lindando con Juan Vittonatto;

Noroeste: Recta 8-9 al rumbo N 47º 49´E de 17,94 m., lindando con calle 25 de Mayo.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la Ciudad de Libertador San Martín y/o demás dependencias del Poder Judicial que se consideren necesarias y oportunas. Se le otorgará el plazo improrrogable de dos (2) años desde la promulgación de la Ordenanza Municipal Nº 1546/22 para dar inicio a la ejecución de las obras, bajo apercibimiento de revocación en caso de inejecución.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; siendo los gastos de Mensura y Escrituración a cargo de la parte donataria.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.6 - Se crea un Juzgado en lo Civil y Comercial en la ciudad de Victoria, con competencia territorial en el Departamento Victoria y competencia material conforme el artículo 62º de la Ley Nº 6902.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea un Juzgado en lo Civil y Comercial en la ciudad de Victoria, con competencia territorial en el Departamento Victoria y competencia material conforme el artículo 62º de la Ley Nº 6.902, expediente Nº 25.529.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un Juzgado en lo Civil y Comercial en la ciudad de Victoria, con competencia territorial en el Departamento Victoria y competencia material conforme el artículo 62º de la Ley Nº 6902 y modificatorias, el que actuará bajo la denominación de “Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2”.

Artículo 2°: Modifícase el 10° párrafo del Artículo 61° de la Ley N° 6902 - Orgánica del Poder Judicial- el que quedará redactado de la siguiente manera: “(…) Dos jueces con asiento en la ciudad de Victoria, que ejercerán su competencia territorial en el departamento del mismo nombre (…)”.

Artículo 3°: Créanse los siguientes cargos para el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2: un (1) cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, un (1) cargo de Secretario; un (1) de Jefe de Despacho; un (1) cargo de Oficial Mayor; un (1) de Oficial Principal; un (1) de Oficial Auxiliar; un (1) cargo de Escribiente Mayor; un (1) cargo de Escribiente y un (1) cargo de Segunda.

Artículo 4°: Facultase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos que sean necesarios para la implementación y aplicación de la presente ley, comprendiendo la fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional pertinente, la que deberá establecerse en un plazo máximo de sesenta (60) días a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Artículo 5°: El Superior Tribunal de Justicia determinará la fecha en la cual el Juzgado creado por esta ley asumirá la jurisdicción y competencia correspondiente.

Artículo 6°: Inclúyase en el presupuesto general de la Provincia correspondiente al ejercicio 2023, los cargos y partidas presupuestarios pertinentes, en acuerdo a los requerimientos que el Superior Tribunal de Justicia realice a tal fin.

Artículo 7°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.7 – Se declara Encuentro Provincial al “Encuentro Escolar Chamarritero”, que se desarrolla en ciudad de Diamante.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Encuentro Provincial al “Encuentro Escolar Chamarritero”, que se desarrolla en ciudad de Diamante, expediente Nº 26.710.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declarar “Encuentro Provincial” al “Encuentro Escolar Chamarritero” que se realiza en la Ciudad de Diamante, Departamento homónimo.

Artículo 2°: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y a la Municipalidad de la Ciudad de Diamante.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.8 – Se establece el Presupuesto General de Gastos de la Provincia para el año 2024.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece el Presupuesto General de Gastos de la Provincia para el año 2024, expediente Nº 26.689.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1°: Fíjase en la suma de pesos dos billones doscientos veinte mil novecientos treinta y siete millones trescientos un mil ($ 2.220.937.301.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2024 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.

	Objeto del Gasto
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Gastos en Personal
	927.582.268.000
	            -
	927.582.268.000

	Bienes de Consumo
	42.055.804.000
	            -
	42.055.804.000

	Servicios no Personales
	177.809.845.000
	            -
	177.809.845.000

	Inversión Real
	            -
	173.879.780.000
	173.879.780.000

	Transferencias
	755.559.377.000
	11.849.854.000
	767.409.231.000

	Inversión Financiera
	            -
	27.923.407.000
	27.923.407.000

	Servicios de la Deuda (Intereses)
	33.960.380.000
	            -
	33.960.380.000

	Otros Gastos
	70.276.737.000
	39.849.000
	70.316.586.000

	Total General
	2.007.244.411.000
	213.692.890.000
	2.220.937.301.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	Finalidad
	Gastos Corrientes
	Gastos de Capital
	Total

	Administración Gubernamental
	423.934.941.000
	19.729.338.000
	443.664.279.000

	Servicios de Seguridad
	151.941.819.000
	3.737.761.000
	155.679.580.000

	Servicios Sociales
	1.346.052.578.000
	100.912.727.000
	1.446.965.305.000

	Servicios Económicos
	51.354.693.000
	89.313.064.000
	140.667.757.000

	Deuda Pública (Intereses)
	33.960.380.000
	            -
	33.960.380.000

	Total General
	2.007.244.411.000
	213.692.890.000
	2.220.937.301.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2°: Estímase en la suma de pesos dos billones doscientos veintiún mil trescientos treinta y seis millones setecientos sesenta y cinco mil ($2.221.336.765.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:
Recursos Corrientes: $ 2.139.215.434.000.

Recursos de Capital: $ 82.121.331.000.

Total $ 2.221.336.765.000.

Erogaciones Figurativas

Artículo 3°: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración Provincial en la suma de pesos seiscientos treinta y ocho mil seiscientos seis millones ochocientos doce mil ($ 638.606.812.000.-), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance Financiero

Artículo 4°: Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2024 de la Administración Provincial un Resultado Financiero Previo Positivo de pesos trescientos noventa y nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ( $ 399.464.000.-), que junto con las Fuentes Financieras permitirá atender las Aplicaciones Financieras, conformada por la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero $ 399.464.000.

Fuentes de Financiamiento

-Disminución de la Inversión Financiera De Caja y Bancos y otros $ 39.338.938.000.

-Obtención de Préstamos y Otros $ 59.758.069.000.

Aplicaciones Financieras

-Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos ($ 73.196.471.000)

-Inversión Financiera ($ 26.300.000.000)

Crédito Público

Artículo 5°: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino a la refinanciación y/o reestructuración y/o pago referente al Inciso 7: Servicios de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos; y/o al financiamiento de la Inversión Pública, por hasta la suma de pesos ciento diez mil millones ($110.000.000.000).


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facultase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario. El financiamiento autorizado de ninguna manera podrá utilizarse para atención de Gastos Corrientes del ejercicio.


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto por el presente Artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial. Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente Ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el Artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley Nº 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).


Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas en el presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones. La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.

Artículo 6°: Autorizase al Poder Ejecutivo para disponer la emisión de Letras del Tesoro, u otro tipo de obligaciones negociables o instrumentos financieros, en pesos o su equivalente en moneda extranjera, para cubrir diferencias estacionales de caja, o sustituir financiamientos; a ser emitidos durante el ejercicio, en una o más series y por un plazo no mayor a los 365 días por cada serie, contados a partir de la fecha de emisión, pudiendo su devolución trascender el ejercicio.


La suma en circulación de las emisiones dispuestas bajo la presente autorización será computada dentro del monto máximo fijado por el artículo 67° de la Ley N° 5140 TO Decreto N° 404/95 MEOSP, modificado por Ley N° 10.111. Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el presente artículo, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.

Artículo 7°: Autorizase al Poder Ejecutivo a utilizar fondos disponibles de Organismos Provinciales en tanto se asegure en todo momento el cumplimiento de los fines para los cuales han sido creados, y reconociéndose en tal caso un costo de financiamiento equivalente al que podrían obtener de considerar otra alternativa de colocación, pudiendo su reintegro trascender el ejercicio fiscal, con el objeto de reemplazar o sustituir el financiamiento previsto en los Artículos 5º y 6º de la presente, como así también para sustituir otras fuentes financieras previstas en esta Ley con destino a la obra pública.

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 8°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente Ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 9°: Fijase en Sesenta y siete mil trescientos once (67.311) la Planta Permanente de cargos y en Trescientos cuarenta mil quinientos veintiséis (340.526) la cantidad de horas cátedra permanente. Dichas cantidades de cargos y horas cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente Ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 10°: Fijase para el Personal Temporario la cantidad de Tres mil trescientos veinticuatro (3.324) cupos y en Treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que, detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial.

Suplencias

Artículo 11°: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente Ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 12°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente Ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente. Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente Ley.

Artículo 13°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso. Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en Leyes Especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 14°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta Ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este Artículo.

Artículo 15°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta Ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 16°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de Fuente Tesoro Provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 17°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 18°: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el Artículo 1º de la presente Ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 19°: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.

Artículo 20°: Apruébese el Plan Anual de Comunicación Oficial detallado en Planilla Anexa a la presente. El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados, conforme las prioridades comunicacionales y las campañas de pauta oficial que se realicen.

Artículo 21°: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2024. Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, dentro de sus ámbitos, a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 22°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia podrán disponer, en sus respectivos ámbitos, la reprogramación de obras públicas contratadas a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Otras Disposiciones

Artículo 23°: Dispónese, en los ámbitos del Superior Tribunal de Justicia y de los Ministerios Públicos Fiscal y de la Defensa, la implementación de un Régimen de Suplencias para cubrir licencias por períodos iguales o superiores a los 30 días, en cargos de funcionarios, magistrados, como así de todo otro personal cuyo reemplazo resulte necesario para el normal funcionamiento de dichos organismos. Se establece que el total de suplencias en ningún momento podrán superar el 4% de la planta presupuestaria autorizada.

Artículo 24°: Manténgase la vigencia de los Artículos 21º y 22º de la Ley Nº 11.041.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 25°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente Ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 26°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente Ley.

Disposiciones Generales

Artículo 27°: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 28°: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.

Artículo 29°: Comuníquese, etc.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para mocionar que el presente proyecto se vote por capítulos.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el Capítulo I. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Capítulos II y III. El art. 29 es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.9 – Se ratifica la Ley Nº 10.889, ratificatoria de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de Victoria, del Departamento Victoria.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se ratifica la Ley Nº 10.889, ratificatoria de la Ley Nº 10.066, por la que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de Victoria, del Departamento Victoria, expediente Nº 14.868.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

7.10 – Se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” al Sr. Roberto Alonso Romani.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de resolución, por el que se instituye en el Régimen de honores en calidad de “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” al señor Roberto Alonso Romani, expediente Nº 14.865.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, el presente proyecto de resolución tiene como finalidad introducir dentro del Régimen de Honores, en calidad “Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos” al poeta, cantante, escritor, periodista y prócer cultural, el señor Roberto Alonso Romani. 

Nació un 26 de enero de 1957 en Larroque, Provincia de Entre Ríos. Fue desde muy joven un hombre ligado al periodismo, a la música, a las fiestas populares y a la escritura. Realizó sus estudios universitarios en La Plata, Buenos Aires, donde comenzó la difusión del folklore del litoral por medio de los ciclos en radio Universal de La Plata y se egresó con el título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación Social. Al regresar a su provincia nativa, ingresó en 1979 a LT 38 Radio Gualeguay, donde tuvo a su cargo varios ciclos para luego ejercer la dirección artística de la emisora. En la faz literaria comenzó a publicar sus poemas en diarios y revistas. En 1980 publicó su primer libro “Bajo el cielo de Entre Ríos” al que siguieron “República de los Trinos”, en 1982 y “Semblanza Provinciana” en 1983, por nombrar algunos.

Como autor ha merecido distinciones entre las cuales es menester destacar: “Premio Nacional de Poesía del Ateneo Cultural del Nuevo Mundo –Buenos Aires-; su obra poética “Suaves Cuchillas” fue seleccionada por las Comisiones Asesoras Nacionales del Nivel Primario del Ministerio de Educación de la Nación para ser editada y distribuida en escuelas de todo el país. Posee cuatrocientas obras musicales, veintiocho libros publicados, dieciséis grabaciones con poemas y melodías del litoral y cinco trabajos audiovisuales. Su nombre está ligado profundamente a diversas manifestaciones de la cultura popular y del folclore del país, actividad a la que ha hecho diversos aportes, además a su multifacética labor hay que agregar su condición de compositor e intérprete. 

Entre sus reconocimientos debemos mencionar que la Liga de Madres de la República Argentina le entregó el Premio Santa Clara de Asís y la Asociación de Escritores Argentinos le otorgó la Faja Nacional de Honor. A su vez, recibió la mención de Honor “Senador Domingo Faustino Sarmiento”, que es otorgada por el Senado de la Nación, siendo concomitante reconocido por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, como también sus obras por la Legislatura entrerriana en ambas Cámaras y por la Sociedad Argentina de Escritores; además fue reconocido por la Asociación Argentina de Intérpretes, Universidad de Concepción del Uruguay, Alianza Francesa y Universidad de Buenos Aires. También fue homenajeado en el Salón de los Pasos Perdidos del Congreso de la Nación. 

Es un hombre que junto a su familia ha trabajado tanto en tareas rurales, como en medios periodísticos, como se ha mencionado. Su nombre también está ligado a la función pública, a la cual aportó desde el año 2003, oportunidad en la que fue Director de la Editorial de Entre Ríos y luego Secretario de Cultura. Su persona estuvo siempre comprometida con la sociedad, en la entrega desde lo más sincero y profundo de su corazón. Es un laburante entrerriano que con su armonioso cantar y sus poemas del país interior se convirtió en un emblema para toda nuestra comunidad entrerriana.

Entiendo, señora Presidenta y queridos colegas, que es una gran oportunidad de dar el merecido reconocimiento en calidad de Ciudadano Ilustre de nuestra provincia al señor Romani, poniendo en valor el aporte cultural y artístico que ha significado para toda la sociedad y particularmente para nuestros entrerrianos. 

El rol del Estado debe necesariamente ir en esa dirección, máxime cuando existe una manda constitucional que viene dada por el artículo 75º inciso 22 de nuestra Constitución Nacional, la cual, en la reforma del año 1994, incorpora una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos que poseen jerarquía constitucional. En particular, creo necesario hacer referencia al Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que a lo largo de su articulado obliga al Estado a promover todas las acciones para garantizar el derecho de toda persona a participar en la vida cultural y social. 

Es facultad del Estado reconocer y enaltecer a quien dedica su vida a mantener viva la cultura en beneficio de toda la comunidad. En el mismo sentido lo expresa nuestra Carta Magna provincial, al considerar en su artículo 26º a la cultura como un derecho fundamental; asumiendo el compromiso el Estado provincial de impulsar acciones dirigidas a preservar el respeto a la diversidad cultural, y a promover y difundir el arte, entre otras. Referido a esto, claro está, que todo el andamiaje normativo constitucional en nuestro país y en particular en nuestra provincia se encolumna en esta dirección, andamiaje que debemos seguir construyendo con el paso del tiempo. Es tiempo de rendir nuestro homenaje a un hombre de la cultura entrerriana, que ha sembrado mucho para nuestra generación y las venideras, y que mejor oportunidad que hacerlo en vida. 

Es por ello que pongo a consideración del Cuerpo el presente proyecto, con el fin de dar el reconocimiento que el señor Romani merece, por ser una persona de importantes valores culturales y artísticos para nuestra Provincia. En base a los argumentos aquí vertidos y a los que estoy dispuesta a ofrecer en el momento oportuno, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para solicitar a mis pares el acompañamiento con su voto favorable.

A su vez, una vez terminada la sesión, quiero invitar a todas las Senadoras y Senadores y al público presente a quedarse para hacerle el homenaje que se merece el señor Roberto Romani.

Sra. Presidenta (Stratta): Es un orgullo que seas nuestro, Roberto.

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. (Aplausos prolongados)
7.11 – Se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari, expediente Nº 24.435.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.435, autoría del Huss, por el que se declara ciudadano ilustre al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 29 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora González de manera presencial y las Senadoras Miranda y Maidana y el Senador Morchio de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese ciudadano ilustre de la provincia de Entre Ríos al músico, compositor y cantante Carlos Alberto Solari.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de noviembre de 2023

Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Francisco A. Morchio.
Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.12 – Se crea el Premio Provincial de Literatura “Jorge Enrique Martí” destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Premio Provincial de Literatura “Jorge Enrique Martí” destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana, expediente Nº 22.715.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 22.715, autoría del Diputado Artusi, por el que se crea el Premio Provincial de Literatura Jorge Enrique Martí, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 29 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadora González de manera presencial y las Senadoras Miranda y Maidana y el Senador Morchio de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Premio Provincial de Literatura “Jorge Enrique Martí”, destinado a fomentar el desarrollo de la literatura entrerriana.

Artículo 2°: La postulación para el otorgamiento del Premio tendrá los siguientes requisitos básicos: 

a) Residencia legal en la provincia de Entre Ríos con una antigüedad mínima de dos años;
b) Mayoría de edad; 

c) Las obras deberán ser inéditas y los autores podrán ser éditos o inéditos.

Artículo 3°: Galardones. El Premio tendrá una frecuencia anual y se elegirán tres ganadores con 1º (primer), 2º (segundo) y 3º (tercer) lugar y consistirá en la entrega de:
a) una Medalla; 

b) un Diploma; 

c) un monto en dinero a determinar por la autoridad de aplicación; 

d) la edición y publicación por parte de la Editorial de Entre Ríos de las obras galardonadas en primer, segundo y tercer lugar.

Artículo 4°: Jurado. Los ganadores serán seleccionados por un Jurado constituido por expertos literarios y del mundo editorial, los cuales evaluarán el trabajo de los participantes de manera justa e imparcial y comunicar sus decisiones en tiempo y forma.

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo Provincial designará la autoridad de aplicación. Será su función la aplicación de la presente ley y para ello deberá constituir el Jurado mencionado en el artículo 4º; ampliar y especificar los requisitos del artículo 2º; establecer y coordinar todas las acciones tendientes a la realización anual de la entrega de este Premio tales como organización y difusión.

Artículo 6°: Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días de su publicación.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de noviembre de 2023

Ester González. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Francisco A. Morchio.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.13 – Se prorrogan las Sesiones Ordinarias del presente periodo legislativo hasta el 14 de febrero de 2024.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se prorrogan las Sesiones Ordinarias del presente periodo legislativo hasta el 14 de febrero de 2024, expediente Nº 14.870.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7.14 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 28º aniversario de la creación del Departamento de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 28º aniversario de la creación del Departamento de San Salvador, que se celebrará el 8 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.866.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.15 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 134º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural el 134º aniversario de la fundación de la ciudad de San Salvador, que se celebrará el 25 de diciembre del corriente, expediente Nº 14.867.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.16 – Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la prevención de la transmisión del virus Alphavirus – Encefalomielitis equina, a partir de la adopción de medidas tendientes a evitar la diseminación de la enfermedad y el contagio a los equinos y a las personas
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para la prevención de la transmisión del virus Alphavirus – Encefalomielitis equina, a partir de la adopción de medidas tendientes a evitar la diseminación de la enfermedad y el contagio a los equinos y a las personas, expediente Nº 14.869.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4
8.1 – Se crean cincuenta cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02 – Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 23 – Ministerio Público de la Defensa.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 14.541.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.541, autoría del Poder Ejecutivo por el cual se crean cargos en el Poder Judicial, Ministerio Público de la Defensa, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un total de Cincuenta (50) cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02 - Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 23 - Ministerio Público de la Defensa, según la siguiente enumeración, a saber: Un (1) Defensor de Coordinación en la jurisdicción Concordia; Un (1) Defensor Público en la jurisdicción de Federal; Un (1) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Concepción del Uruguay; Dos (2) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Concordia; Un (1) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Gualeguay; Un (1) Defensor Público Auxiliar en la jurisdicción Paraná; Un (1)  Director -Personal Jerárquico-; Once (11) Oficial Superior de Primera -Personal Jerárquico-; Dos (2) Oficial Auxiliar -Personal Jerárquico-; Cuatro (4) Oficial Auxiliar; Cinco (5) Escribiente Mayor; Quince (15) Escribiente; Un (1) Auxiliar Principal Técnico; y Cuatro (4) Auxiliar de Segunda.

Artículo 2°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la atención de lo dispuesto en el Artículo precedente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

8.2 – Se crean sesenta y cinco cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02 – Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 22 – Ministerio Público Fiscal.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 14.834.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.834, autoría del Poder Ejecutivo por el cual se crean cargos en el Poder Judicial, Ministerio Público Fiscal, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un total de Sesenta y Cinco (65) cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02 - Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 22 - Ministerio Público Fiscal, según la siguiente enumeración, a saber: Dieciocho (18) Jefe de Despacho (Delegados); Cuatro (4) Oficial Mayor; Cuatro (4) Oficial Principal; Ocho (8) Oficial Auxiliar; Seis (6) Escribiente Mayor; Diez (10) Escribiente; Dos (2) Auxiliar Mayor y Trece (13) Auxiliar de Segunda.

Artículo 2°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la atención de lo dispuesto en el Artículo precedente.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

8.3 – Se crean ciento veinticinco cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02 – Poder Judicial de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 14.845.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.845, autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el cual se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un total de ciento veinticinco (125) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, según la siguiente enumeración, a saber: para el Programa 01- Actividad y Proyectos Centrales-, cuarenta (40) Oficial Superior de Primera Técnico, siete (7) Oficial Mayor Técnico, dos (2) Oficial Principal Técnico, tres (3) Escribiente Mayor, un (1) Escribiente Técnico y cuarenta y un (41) Escribiente; para el Programa 17 - Sentencias de Primera Instancia-, dos (2) Jefe de División Técnico, dos (2) Oficial Superior de Primera Técnico, dos (2) Oficial Auxiliar, un (1) Escribiente Mayor, y un (1) Ayudante; para el Programa 18 - Sentencias de Juzgados de Paz-, dieciocho (18) Ayudante; y para el Programa 25 -Juicios por Jurado-, cinco (5) Oficial Superior de Segunda.

Artículo 2°: Facúltese al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la atención de lo expuesto en el Artículo precedente.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

8.4 – Se modifica la Ley Nº 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 24.900.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.900, autoría de la Diputada Ramos, por el que se modifica la Ley N° 7046 – Aranceles de Abogados y Procuradores - , cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de noviembre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1º de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Objeto, Ámbito de Aplicación. Interpretación de la Ley. Los honorarios de abogados procuradores por su actividad judicial y/o extrajudicial, en cualquier ámbito que lo requiera, que actúen como patrocinantes o apoderados, como así toda su actividad profesional desplegada en la Provincia de Entre Ríos, se regirá por las disposiciones de esta ley, la que se declara de orden público.


Los fines esenciales que inspiran esta ley son: dignificar y jerarquizar las funciones de los abogados y procuradores, asegurándoles una íntegra y justa retribución de sus trabajos. Su interpretación y aplicación, en todo supuesto, deberá orientarse a la satisfacción más completa y equitativa de esos fines.”.
Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 4º de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 4°: Carácter Alimentario. Inembargabilidad. Los honorarios que se establezcan por la actividad profesional de los abogados tienen carácter alimentario. Los honorarios son embargables hasta el veinte por ciento (20%) del monto neto a percibir. En caso de que los honorarios no superen el salario mínimo, vital y móvil son inembargables. Tales límites no rigen en caso de deuda por alimentos, en los términos de los artículos 537, 658, siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.”.
Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 5º de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5°: Toda resolución sobre honorarios deberá fundarse, no sólo citando las normas de esta ley que resultan aplicadas, sino también haciendo referencia a las circunstancias concretas de la causa que se han tenido en cuenta para Regular en especial, la base económica. La mera mención de los artículos de esta Ley no se considerará suficiente fundamentación y será pasible de nulidad.

El o la profesional al momento de solicitar regulación de honorarios podrá clasificar sus tareas con arreglo a lo dispuesto en la presente ley, debiendo la judicatura tener especial atención a la misma y en caso de discordancia de criterio deberá cumplir estrictamente con lo dispuesto en el párrafo precedente.”.

Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 29º de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 29°: La Unidad Arancelaria "Jurista". Establecer que la Unidad Arancelaria “Jurista”, es equivalente al uno y medio por ciento (1,5%) de la asignación básica para el cargo de Juez/a de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos, y debiendo guardar siempre la misma relación a los fines de la aplicación de la presente Ley.

El Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos deberá informar al Colegio de la Abogacía de Entre Ríos cada vez que se modifique tal asignación para establecer el valor del jurista. Una vez establecido será publicado por Colegio de la Abogacía para su aplicación.

Toda regulación de honorarios deberá expresarse en “juristas”, lo que se mantendrá hasta el momento quede firme la regulación y la imposición de costas, oportunidad en la cual quedará expresadas en la moneda de curso legal vigente y conforme al valor de la unidad arancelaria “juristas” de ese momento. 

El pago será definitivo y cancelatorio únicamente si se abona la cantidad de pesos o moneda de curso legal que resulte equivalente a la cantidad de unidades Juristas contenidas en el auto regulatorio, según su valor vigente al momento del pago, y debe contener los intereses si correspondiere. El profesional queda facultado para realizar todas las liquidaciones que sean necesarias a los efectos de que se cumpla con la finalidad que se persigue en la presente disposición.”

Artículo 5°: Modifíquese el Artículo 30 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30: Escala General. En todos los asuntos susceptibles de apreciación pecuniaria, el honorario por la defensa de las partes, por los trabajos efectuados en cada instancia, será fijado de acuerdo a las disposiciones de esta ley. A los efectos regulatorios el monto del juicio se convertirá a "juristas" aplicándose la siguiente escala:

-Hasta 200 "juristas": del 17% al 25 %

-Desde 201 hasta 400 "juristas": del 16% al 24 %.

-Desde 401 hasta 2000 "juristas": del 15% al 23 %.

-Desde 2001 hasta 4000 "juristas": del 14% al 22 %.

-Desde 4001 "juristas" en adelante: del 13% al 21 %.

En la aplicación de la escala precedente se tomará siempre, en todo supuesto, el máximo del grado inmediato anterior al del monto a computar, sumándose el incremento que resulte de aplicar al excedente el porcentaje que se resuelva corresponde al grado del monto computado.”

Artículo 6°: Modifíquese el Artículo 39 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 39°: Sin perjuicio de la pauta general establecida en el artículo 30, cuando el monto de los procesos sea susceptible de apreciación pecuniaria, se determinará:

a. Cuando se trate de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos, si no han sido tasados en autos, se tendrá como cuantía del asunto la valuación fiscal al momento en que se practique la regulación, incrementada en un cincuenta por ciento (50%). No obstante reputándose a ésta inadecuada al valor real del inmueble, el profesional estimará el valor que le asigne, de lo que se dará traslado a él o los obligados. En caso de oposición, el juez designará perito tasador. De la pericia se correrá traslado por cinco (5) días. Dicho procedimiento se sustanciará sin imposición de costas. 

b. Cuando se trate de bienes muebles o semovientes, se tomará como cuantía del asunto el valor que surja de autos, sin perjuicio de la posibilidad de efectuarse la determinación establecida en el inciso anterior.”.

Artículo 7°: Modifíquese el Artículo 64 de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 64°: Segunda Instancia. En segunda instancia se regulará entre el cincuenta por ciento (50%) y el sesenta por ciento (60%) de la suma que corresponde a la primera instancia y sobre el valor cuestionado en el recurso. Si se produjera prueba, el mínimo será el cincuenta y cinco por ciento (55%) de esa suma y si además se alega sobre ella, esa proporción mínima se elevará al sesenta por ciento (60%).

En el supuesto que no hubiere regulación de primera instancia, por haberse diferido la misma hasta fijarse la base o liquidación, en segunda instancia, el tribunal de alzada fijara al resolver el recurso, el porcentaje del honorario que corresponda a cada profesional por su actuación en dicha instancia en relación a la regulación que se realice en la primera instancia cuando se fije la base para ello.

Las reglas de este artículo rigen en las apelaciones de resoluciones o sentencia de los jueces de paz por ante los jueces de primera instancia.”

Artículo 8°: Modifíquese el Artículo 91º de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 91°: Juicio de Amparo. En los juicios de amparo si el asunto fuere susceptible de apreciación pecuniaria, se aplicará la escala y no menos de  veinte (20) “juristas” tomándose como base el valor de la afectación económica derivada del acto impugnado, o en su caso, el monto o valor del derecho afectado.

En el caso de amparos por mora, se regulará no menos de diez (10) “juristas”.

Si el asunto no fuere susceptible de apreciación económica, se regulará entre veinte (20) y ciento cincuenta (150) “juristas”.

Si se estimare justificado, podrá regularse como juicio completo aun cuando no se produzca prueba”.
Artículo 9°: Incorpórese el Art. 100º bis de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 100º bis: Actuación ante Comisiones Médicas. En los trámites ante las Comisiones Médicas previstos en el Título I de la Ley 27.384, a cuyo régimen la provincia de Entre Ríos adhirió mediante Ley Nº 10.532, o el trámite que en su futuro la reemplace y/o modifique, para regular el honorario se tomará el ochenta por ciento (80%) de la escala total de la escala del Art. 30º, considerando dicho trámite como juicio completo.

A los efectos del cálculo la base económica será el monto de la indemnización que perciba el trabajador.

En caso que se solicité la revisión de la resolución de la Comisión Médica Jurisdiccional ante la Comisión Médica Central, por este trámite de revisión, además se regulará un cuarenta por ciento (40%) de lo que corresponda más, por lo actuado ante la Comisión Médica Central.

El profesional interviniente podrá solicitar la regulación de su honorario al Juez de Trabajo de Primera Instancia o Multifuero en turno, con jurisdicción en el lugar donde tramitó el asunto o gestión.

En caso que el trabajador opte por interponer recurso contra lo dispuesto por la comisión médica jurisdiccional ante la justicia ordinaria del fuero laboral, la actuación por el trámite judicial previsto en el Art. 5º de la Ley Nº 10.532 se considerará como juicio completo, y lo actuado ante la Comisión Médica se regulará conforme lo dispuesto por el Art. 67º, primer párrafo, de la presente ley.”

Artículo 10°: Modifíquese el Artículo 114º de la Ley 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 114°: Pago de Honorarios. Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez (10) días de quedar firme los autos regulatorios. Los honorarios por trabajos extrajudiciales y los convenidos por escrito, cuando sean exigibles, se abonarán dentro de los diez (10) días de requerido su pago en forma fehaciente.

Los honorarios calculados en la forma prevista en el Art. 29º de esta ley, devengarán de pleno derecho, desde la mora y hasta el efectivo pago, un interés de pleno derecho equivalente a una vez y media (1,5) la tasa que cobra el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días (tasa activa).”

Artículo 11°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de noviembre de 2023
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, consideramos ahora el expediente Nº 24.900, que es un proyecto de ley que modifican diversos artículos de la Ley Nº 7.046, que trata sobre los aranceles de abogados, abogadas y procuradores de la Provincia de Entre Ríos.

Esta iniciativa presentada por la Diputada Carina Ramos, ya cuenta con media sanción y tiene como objetivo dignificar la profesión de abogados y abogadas, garantizando a los matriculados la obtención de una recompensa justa y equitativa para el ejercicio de su labor profesional.


Si bien este proyecto en su recorrido parlamentario, recogió los aportes y miradas de los distintos sectores, lo cierto es que no hemos logrado los consensos necesarios para emitir dictamen.

En ese sentido es que decidimos que vuelva a la Comisión de Legislación Laboral para que esta iniciativa sea estudiada a futuro con mayor profundidad, considerando todas las aristas y dimensiones de dicha normativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Maradey; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, el presente proyecto vuelve a la Comisión de Legislación General.
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MANIFESTACIONES DE DESPEDIDA

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidenta, como es la última sesión quiero agradecer, primero a vos como Presidenta -Laura, vamos a dejar el protocolo-, por tu acompañamiento constante, por no borrarte. Yo no soy de mucho protocolo, todos los que me conocen lo saben, así que voy a hablar a mi manera. Fueron cuatro años difíciles, porque pasamos por una pandemia, han pasado varias situaciones y siempre estuviste presente, no solo conmigo, sino también con el resto de mis colegas. 

También quiero agradecer a mis colegas, a los dieciséis. Gracias, primero por la paciencia, y sobre todo porque de cada uno de ellos -con errores y virtudes- aprendí algo, por eso siempre agradezco al universo, a la vida, por la gente que pone en el camino, porque siempre nos deja algo, a veces positivo, a veces negativo, pero que de todos nos llevamos algo.

A cada uno de los escribientes, al personal, al personal de cocina, a la gente de comisión, a todos ellos gracias. Yo voy a continuar, con muchos de ellos me voy a ver, pero con la mayoría de mis colegas no. A los de la oposición, que siempre charlamos con ellos, porque fue una oposición con la que hemos trabajado bien, con respeto y a veces pensando diferente, pero teniendo un fin común, que es lo mejor para nuestros departamentos y para nuestra sociedad, así que simplemente gracias. (Aplausos)

Sra. Presidenta (Stratta): Bueno, ya que estamos fuera de protocolo, estamos todos emocionados. Siempre que se cierra una etapa, hay balances. Y también quiero agradecer a cada una y a cada uno de los Senadores y Senadoras, por la paciencia, por el compromiso, por la construcción de consensos, porque transitamos esta etapa con mucha dignidad, con mucha coherencia representando los intereses de los entrerrianos como también de nuestras fuerzas políticas y lo hicimos con mucho respeto, lo hicimos con mucho diálogo y me parece que ese es el mejor legado que podemos dejar.


Cuando hay tanto discurso anti política, anti Estado y cuando muchas veces se ataca a la Legislatura, trabajar, dialogar, construir consensos es una tarea que tenemos que darnos para construir confianza con la sociedad, así que gracias. Hoy charlábamos con Ester, cuando ingresábamos, y decía “vos nos vas a extrañar porque nosotros fuimos Senadores y Senadoras que acompañamos” y la verdad es que sí. Aún en las diferencias, nos encontramos y nos respetamos y me parece que eso es lo que tenemos para dejar, así que gracias a cada una y uno de ustedes. 

Gracias a todos, a los asesores, a los taquígrafos, a los que están detrás de escena, porque como decía Nancy todo el personal de esta casa todos los días trabaja para que lleguemos a las sesiones y a los días de comisiones y que muchas veces hace de nexo cuando nosotros no nos podemos encontrar o no nos podemos hablar, y sin los cuales, y sin las cuales no podríamos llegar hasta acá, así que también mi reconocimiento y un aplauso para cada uno de ellos. (Aplausos)
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, me parece muy buena idea la que tuvo Nancy, porque son momentos de tensiones políticas muy fuertes que nos atraviesan a todos, pero no está de más, a veces, parar la pelota y disfrutar. 
Primero, antes que nada, siento el orgullo que deben sentir todos de haber representado su Departamento, porque para ser Senador no se entra por minoría, sino que se vota y representamos gente que nos eligió. 

En el mismo orden de los agradecimientos, tuyo Laura y de Nancy, quiero decir que estoy muy agradecido por mis colegas de bloque que me han dado una gran responsabilidad incluso, a veces, desafiando algunas decisiones partidarias, pero tratando de formar el equipo de la manera que mejor podía jugar. Así como también agradecer al oficialismo porque en ningún momento nos impuso la mayoría. Nos podrían haber ninguneado tranquilamente y sin embargo, siempre nos consultaron y entendieron cuál es el juego de la política hasta hace un ratito, así que estoy muy agradecido por eso.

No me voy a olvidar nunca de cada uno de ustedes, de los taquígrafos; de vos, Lautaro, que ya querés terminar, pero después vas a querer seguir estando; de vos, Nano; en fin, de cada uno, no me quiero olvidar de nadie, porque es algo de lo que tenemos que estar orgullosos y agradecidos. Me parece que todos nos vamos a acordar de este período legislativo y tengo la tranquilidad que nunca sentí una presión desmedida para votar en contra de una convicción. Y hubo temas en los cuales mis convicciones fueron firmes y si bien, la corriente iba para un mismo lado, no sentí una presión extra para ir hacia el otro lado de la corriente. Pasaron ocho años y nunca voté en contra de mis convicciones, así que no es solo mérito mío sino de todos los que están en esta Cámara. 

En resumen, muchas gracias, me voy a acordar siempre de esta Cámara. Gracias. 

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, en el mismo sentido, coincido totalmente. Yo creo que Francisco es un referente también, si bien viene de la oposición, es un grupo que conformamos entre todos.


Y creo lo mismo, el consenso fue la bandera que desde el primer día se trabajó para lograrlo, y si bien, como decía él, hemos tenido una mayoría holgada, siempre tratamos de buscar el diálogo y el acompañamiento de ellos y en ningún momento encontré, en lo personal, resistencia para lograr esos consensos. 

También coincido en que para cada uno de los que están sentados acá, no ha sido fácil, que han necesitado de los votos en su Departamento y están representando algo que es muy importante, cada una de las ciudades cabeceras y demás ciudades que componen los diecisiete departamentos de la Provincia. Por eso, no es fácil llegar acá y tampoco es fácil representar a todos. 

Y más allá de las diferencias y coincidencias, creo que ha habido un gran grupo, grandes profesionales que integran esta Cámara, trabajadores y profesionales que se han puesto a disposición. Para mí, ha sido un período excepcional. 

Desde lo personal, espero haberlos representado de la mejor forma posible. Y no me he guardado nada, todo lo que he tenido lo he puesto a disposición. Espero que se lleven el mejor de los recuerdos de nosotros, tanto de la oposición como de mis compañeros. 

Muchísimas gracias a todos de corazón. Y que tengan el mejor de los éxitos para este nuevo período que renueva. Y para quienes se van a sentar en estas bancas, que sepan que no es fácil honrar a la ciudadanía de cada uno de sus departamentos que representan el estar sentados acá. Muchísimas gracias. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Stratta): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 34.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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